
Proceso ejecutivo: 110013105034 2012 00419 00 
 

JDSE. 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintidós 

(2022), al Despacho de la señora juez el presente Proceso Ejecutivo con 
radicación interna 2012-00419 00, informando que la Curadora Ad – Litem 
de LIDY ZAMORA PINZÓN, contestó la demanda ejecutiva dentro del término 
legal establecido, así mismo, la parte ejecutante allegó juramento de que 
trata el Art. 101 del C.P.L. Sírvase proveer. 

 
 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 

 
 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 
Bogotá D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  

 
Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que la Curadora Ad - 
Litem de la ejecutada LIDY ZAMORA PINZÓN procedió a contestar la 
demanda ejecutiva, se dispone a CORRER traslado de la misma por el 

término de diez (10) días a la parte ejecutante de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 443 del C.G.P. 
 

Por otro lado, la parte ejecutante, solicitó decretar medidas cautelares, para 
ello allegó mención del juramento de que trata el artículo 101 del C.P.L y 

S.S., no obstante, se SOLICITA a la parte ejecutante, diligencie el formato 
que dispuso este Despacho para dicho trámite y preste juramento en el 
formato que se dispone a continuación. 

 
1) https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j34lctobta_cendoj_ramajudicial_gov_

co/EbsHG2laHJdLgQv7VANIHPEBqmF_c_wGhB11VDo3_AM2pg?e=nUC
0cJ. 

  
Por último, se REQUIERE al apoderado de la parte ejecutante, aporte 
manera clara y completa la totalidad de los datos del proceso que se lleva 

en trámite en el Juzgado Civil Municipal de la Mesa Cundinamarca, es decir,  
Nombre de las partes y Radicado del Proceso. 
 

Para todos los efectos legales, incorpórese al expediente el edicto 
emplazatorio publicado por la parte ejecutante el 5 de diciembre de 2021, 

en el Diario El Nuevo Siglo, respecto a la ejecutada LIDY ZAMORA PINZON.  
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 
Bogotá D. C. 12 de diciembre de 2022. 
 
Por ESTADO N° 150 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

 
 

 

NORBEY MUÑOZ JARA 
Secretario 


